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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: 156/2024. 

SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL. 

COMISIONADO PONENTE: DOCTOR EN DERECHO, CARLOS FERNANDO PAVÓN DURÁN. 

 

ANTECEDENTES: 

Fecha de solicitud de acceso: El veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, registrada con el número 

de folio 311216324000020, a través de la cual se requirió lo siguiente:  

 

“SOLICITO DOCUMENTO QUE CONTENGA LA METODOLOGÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN 

DE RIESGOS DESARROLLADA POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 2022, 

2023, 2024. 

SOLICITO METODOLOGÍA PASO A PASO DESARROLLADA U UTILIZADA PARA LA 

DEPENDENCIA.” 

 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde con lo peticionado. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El once de marzo de dos mil veinticuatro. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

Normatividad Consultada:  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resulta competente: No se entró a su estudio. 

 

Conducta: En fecha once de marzo de dos mil veinticuatro, la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Desarrollo Social, hizo del conocimiento de la parte solicitante la repuesta recaída a la solicitud de 

acceso que nos ocupa; inconforme con esta, en fecha catorce del citado mes y año, la parte recurrente 

interpuso el medio de impugnación que nos compete, resultando procedente en contra de la entrega de 

información que no corresponde con lo solicitado, de conformidad a la fracción V del artículo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se 

corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 

150 fracciones II y III de la Ley General de la Materia; siendo el caso, que dentro del término legal 
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otorgado para tales efectos el Sujeto Obligado rindió alegatos, advirtiéndose la existencia del acto 

reclamado, así como su intención de modificar su conducta inicial.  

 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de las que fueron puestas a 

disposición del particular por la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende que el Sujeto 

Obligado requirió a la Dirección de Administración y Finanzas para dar contestación a la solicitud de 

acceso que nos ocupa, quien por oficio SDS-DAF-0363/2024 de fecha once de marzo de dos mil 

veinticuatro, manifestó sustancialmente, lo que sigue:  

 

“…INFORMO QUE EL DOCUMENTO SOLICITADO, CORRESPONDE AL ANEXO 1. 

METODOLOGÍA PARA ELABORAR LA MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

INSTITUCIONAL (FORMATO PDF), MISMO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 130 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PODRÁ SER ENCONTRADO A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/Acuerdos_2017/1_MAPA_DE_RIESGOS.pdf  

DE IGUAL FORMA CON RESPECTO A LA METODOLOGÍA UTILIZADA EN LOS AÑOS 2022, 

2023 Y 2024, SE INFORMA QUE FUE DERIVADO DEL ACUERDO SCG 16/2018, POR EL QUE 

SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EN ESPECÍFICO ARTÍCULO 19 SEGUNDO PÁRRAFO 

QUE A LA LETRA DICE: 

 

EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEBERÁ INICIARSE A MÁS TARDAR EN 

EL ÚLTIMO TRIMESTRE DE CADA AÑO, CON LA CONFORMACIÓN DE UN GRUPO DE 

TRABAJO EN EL PARTICIPEN LOS TITULARES DE TODAS LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA INSTITUCIÓN Y EL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO CON 

EL OBJETO DE DEFINIR LAS ACCIONES A SEGUIR PARA INTEGRAR LAS MATRICES DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS CONFORME AL ANEXO 1 DE ESTOS LINEAMIENTOS. 

 

DADO LO ANTERIOR SE PONE A SU DISPOSICIÓN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO A 

TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/leyes/LCI2018.pdf  

…” 

 

Con motivo de dicha respuesta, la parte recurrente en los agravios referidos en su escrito de 

recurso de revisión afirmó lo siguiente:  

 

“LA LIGA PROPORCIONADO NO ACCEDE ESPECÍFICAMENTE A LA INFORMACIÓN 

SOLICITA, Y MENCIONA QUE ES DE LA CONTRALORÍA, LA SOLICITUD SE REFIERE 

ESPECÍFICAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y AL NO PODER 

ACCEDER NO ES POSIBLE CONFIRMAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA…” (sic) 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/Acuerdos_2017/1_MAPA_DE_RIESGOS.pdf
http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/leyes/LCI2018.pdf
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A continuación, el Pleno de este Organismo Autónomo, por cuestión de técnica jurídica procederá 

a determinar si en el presente asunto se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento previstas en 

el artículo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Con posteriordidad, del estudio a las contancias que obran en autos, en específico del oficio de 

alegatos remitido por la autoridad responsable, se desprende su intención de modificar su conducta 

inicial, pues en atención a los agravios vertidos por el hoy recurrente y de una nueva interpretación a la 

solicitud de acceso que nos ocupa, la Dirección de Administración y Finanzas a través del oficio 

marcado con el número SDS/DAF/0472/2024 de fecha diez de abril del año en curso, se pronunció 

de nueva cuenta respecto a la información requerida, aclarando lo siguiente:  

 

“… 

EN LO QUE RESPECTA AL DOCUMENTO SOLICITADO SE INFORMA QUE LA PRESENTE 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, FORMA PARTE DEL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL, POR LO QUE, EN CUESTIONES DE CONTROL INTERNO ESTE SUJETO 

OBLIGADO ESTÁ REGULADO POR EL ACUERDO SCG11/2017 POR EL QUE SE EXPIDEN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

INSTITUCIONAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA GENERAL, MISMO QUE EN 

SU ARTÍCULO 2, MENCIONA LO SIGUIENTE: 

 

‘ESTOS LINEAMIENTOS SON DE CÁRACTER OBLIGATORIO PARA TODAS LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y 

PARAESTATAL DEL ESTADO DE YUCATÁN’ 

 

ASÍ MISMO, EL ACUERDO ANTES MENCIONADO TUVO UNA MODIFICACIÓN, DE LA QUE 

DESPRENDIÓ EL ACUERDO SCG 16/2018 POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL EN 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, EL CUAL 

ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 19 LO SIGUIENTE: 

… 

POR CONSIGUIENTE Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE LE INFORMA QUE LOS 

ACUERDOS ANTES MENCIONADOS PODRÁN SER ENCONTRADOS A TRAVÉS DE LA 

SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/controlint.php 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL ANEXO 1. METODOLOGÍA PARA ELABORAR LA MATRIZ 

DE ADMINSITRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL DEBERÁ TOMARSE COMO BASE 

PARA LA METODOLOGÍA ESPECÍFICA QUE APLIQUE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD, 

MISMA QUE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU TITULAR Y 

DOCUMENTADA EN UNA MATRIZ DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, QUE SE 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/controlint.php
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ENCUENTRA DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, 

DICHA METODOLOGÍA FUE UTILIZADA EN LOS AÑOS DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 

2022 AL 2024, MISMO ANEXO QUE SE PONE NUEVAMENTE A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS 

DE LA SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/Acuerdos_2017/1_MAPA_DE_RIESGO

S.pdf  

 

AHORA BIEN, Y EN ARAS DE LA TRANSPARENCIA ESTA DEPENDENCIA PONE A 

DISPOSICIÓN DE QUIEN SOLICITA TAL Y COMO OBRA EN SUS ARCHIVOS Y CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 130 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SIENDO LA INFORMACIÓN 

RELATIVA A LAS MATRICES DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS INSTITUCIONAL DE LA 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2022 Y 

2023, CON LO CUAL CONSTATAMOS EL CUMPLIMIENTO DE LA METODOLOGÍA 

PREVIAMENTE MENCIONADA. DADO LO ANTERIOR SE PONE A SU DISPOSICIÓN A 

TRAVÉS DE LAS SIGUIENTES LIGAS DE INTERNET: 

 

https://www.dropbox.com/scl/fi/r1y93ly8jbunmalcd1mrt/1.-Matriz-

2022DIS.pdf?rlkey=m02I4wkrgfvh27mhbh2hz7dd5&dl=0  

https://www.dropbox.com/scl/fi/dgftminekevo9cjcsyl6o/PTAR-DIS-

2023.pdf?rlkey=1qfmk917o0f5uv596zus8ht3c&dl=0   

 

CON LO QUE RESPECTA AL EJERCICIO 2024, SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE: 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 19 TERCER PÁRRAFO, DE LOS MISMOS 

LINEAMIENTOS ARRIBA MENCIONADOS, SE INFORMA QUE: EL PROCESO DE 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DEBERÁ INICIARSE A MÁS TARDAR EN EL ÚLTIMO 

TRIMESTRE DE CADA AÑO; POR LO QUE ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

SE ENCUENTRA EN TIEMPO Y FORMA PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

…” 

 

En ese sentido, es importante considerar que al inconformarse con la información proporcionada 

en la respuesta brindada el día once de marzo de dos mil veinticuatro, la parte recurrente hizo patente 

que su motivo de controversia lo era la veracidad de la información que le fue entregada, ya que de 

manera textual señaló: “LA LIGA PROPORCIONADA NO ACCEDE ESPECÍFICAMENTE A LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA, Y MENCIONA QUE ES DE LA CONTRALORÍA, LA SOLICITUD SE 

REFIERE ESPECÍFICAMENTE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, Y AL NO PODER 

ACCEDER NO ES POSIBLE CONFIRMAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA…” . 

 

En razón de lo anterior, el Pleno de este Organismo Autónomo, en uso de la atribución establecida 

en la fracción XXII del numeral 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales, en vigor, al acceder a los enlaces 

http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/Acuerdos_2017/1_MAPA_DE_RIESGOS.pdf
http://www.contraloria.yucatan.gob.mx/Template/files/Acuerdos_2017/1_MAPA_DE_RIESGOS.pdf
https://www.dropbox.com/scl/fi/r1y93ly8jbunmalcd1mrt/1.-Matriz-2022DIS.pdf?rlkey=m02I4wkrgfvh27mhbh2hz7dd5&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/r1y93ly8jbunmalcd1mrt/1.-Matriz-2022DIS.pdf?rlkey=m02I4wkrgfvh27mhbh2hz7dd5&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/dgftminekevo9cjcsyl6o/PTAR-DIS-2023.pdf?rlkey=1qfmk917o0f5uv596zus8ht3c&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fi/dgftminekevo9cjcsyl6o/PTAR-DIS-2023.pdf?rlkey=1qfmk917o0f5uv596zus8ht3c&dl=0
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suministrados por el área citada, concluyendo que dicha información sí corresponde con lo 

peticionado, pues explicó que al formar el Sujeto Obligado parte del Poder Ejecutivo Estatal, se rigen 

por el acuerdo SCG11/2017 por el que se expidió los lineamientos de implementacion del sistema de 

control interno institucional de las dependencias y entidades de la administración pública estatal, tal y 

como se señala en el artículo 2 de dichos lineamientos, mismos que tuvieron una modificación mediante 

el acuerdo SCG 16/2018, poniendo a disposición ambos acuerdos, aunado que puso a disposición de la 

parte ciudadana el archivo denominado “Anexo 1. Metodología para elaborar la matriz de administración 

de riesgos institucionales”; Máxime, que en aras de la transparencia proporcionó dos enlaces 

electrónicos que contienen la información relativa a las matrices de administración de riesgos 

institucionales de dicho sujeto obligado, correspondiente a los años dos mil veintidós y dos mil veintitrés, 

y precisó que respecto al ejercicio dos mil veinticuatro, con base en lo señalado en el artículo 19 párrafo 

tercero de los citados lineamientos, estos se inician a mas tardar en el ultimo trimestre de cada año, por 

ende, dicha dependencia aun se encuentra en tiempo y forma para cumplir con dicho ordenamiento; y 

finalmente, dichas actuaciones fueron hechas del conocimiento de la parte ciudadana, en fecha doce de 

abril de dos mil veinticuatro, a través del correo electrónico que aquella designó en el presente medio 

de impugnación, así como por la Plataforma Nacional de Transparencia; consultas que para fines 

ilustrativos se insertan a continuación las capturas de pantallas de los mismos: 
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Ahora bien, es importante precisar que, los supuestos de sobreseimiento deben 

examinarse de oficio, sin importar que las partes aleguen o no, y en cualquier instancia en que se 

encuentre el proceso, por ser éstos de orden público y de estudio preferente; por lo tanto, por 

cuestión de técnica jurídica se procederá al estudio en el presente asunto de la configuración de 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. Apoya lo anterior, lo establecido en la siguiente tesis 

de jurisprudencia, emitida por el Poder Judicial de la Federación que a la letra establece lo 

siguiente: 

 

“ÉPOCA: NOVENA ÉPOCA  

REGISTRO: 168387  

INSTANCIA: SEGUNDA SALA  

TIPO DE TESIS: JURISPRUDENCIA  

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA  

TOMO XXVIII, DICIEMBRE DE 2008  

MATERIA(S): ADMINISTRATIVA  

TESIS: 2A./J. 186/2008  

PÁGINA: 242  

APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE 

OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

DE LOS ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, SE ADVIERTE QUE LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO SE REFIEREN A CUESTIONES DE ORDEN 
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PÚBLICO, PUES A TRAVÉS DE ELLAS SE BUSCA UN BENEFICIO AL INTERÉS GENERAL, 

AL CONSTITUIR LA BASE DE LA REGULARIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 

LAS AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL, DE MANERA QUE LOS ACTOS CONTRA LOS 

QUE NO PROCEDA EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO PUEDAN ANULARSE. 

AHORA, SI BIEN ES CIERTO QUE EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY CITADA ESTABLECE EL 

RECURSO DE APELACIÓN, CUYO CONOCIMIENTO CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR 

DE DICHO TRIBUNAL, CON EL OBJETO DE QUE REVOQUE, MODIFIQUE O CONFIRME LA 

RESOLUCIÓN RECURRIDA, CON BASE EN LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL 

APELANTE, TAMBIÉN LO ES QUE EN ESA SEGUNDA INSTANCIA SUBSISTE EL PRINCIPIO 

DE QUE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO SON DE ORDEN 

PÚBLICO Y, POR TANTO, LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZARLAS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ALEGUEN O NO EN LOS AGRAVIOS FORMULADOS 

POR EL APELANTE, YA QUE EL LEGISLADOR NO HA ESTABLECIDO LÍMITE ALGUNO 

PARA SU APRECIACIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 153/2008-SS. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y DÉCIMO TERCERO, AMBOS EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 12 DE NOVIEMBRE DE 2008. MAYORÍA DE 

CUATRO VOTOS. DISIDENTE Y PONENTE: SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO. 

SECRETARIO: LUIS ÁVALOS GARCÍA. 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 186/2008. APROBADA POR LA SEGUNDA SALA DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN SESIÓN PRIVADA DEL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

OCHO.” 

 

En mérito de lo anteriormente establecido, si bien lo que procedería en el presente asunto sería 

analizar la naturaleza de la información y estudiar el marco jurídico aplicable al caso para estar en aptitud 

de conocer la competencia del área o áreas que por sus funciones pudieran poseer la información 

peticionada, y estudiar la conducta del Sujeto Obligado, lo cierto es, que en el presente asunto no 

acontecerá, pues resultaría ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduciría; se dice lo anterior, 

pues en autos consta que el Sujeto Obligado, hizo entrega de la información solicitada por la parte 

ciudadana, misma que sí corresponde con lo peticionado, y que fuera notificada en fecha doce de abril 

de dos mil veinticuatro, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como consta en el 

acuse de envío de dicha notificación, y del histórico del medio de impugnación que nos ocupa, mismos 

que para fines ilustrativos, se insertan a continuación: 
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Por todo lo anterior, se advierte que la Secretaría de Desarrollo Social, con las nuevas gestiones 

efectuadas logró modificar su conducta inicial, cesando de manera lisa y llana los efectos del acto 

reclamado y, por ende, dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose así el supuesto 

de sobreseimiento establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, 

UNA VEZ ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL 

MANERA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se sobresee en el presente recurso de revisión por actualizarse en la tramitación del mismo el 

supuesto previsto en la fracción III del ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 
 
 
 

SESIÓN: 23/MAYO/2024 
ANE/JAPC/HNM 

 

 


